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    PRÓLOGO


    El poder de la cultura es uno de los arcanos de la actividad diplomática. Desde los regalos de los emisarios de los reyes hasta la influencia global de las celebrities, la cultura está presente en nuestra concepción del mundo y de la otredad. Pero ¿cómo se incardina el estudio de la cultura en las relaciones internacionales?, ¿qué escuela de pensamiento nos ofrece acomodo para desplegar una estrategia internacional de producción y comunicación cultural?, ¿qué instrumentos son útiles en la legación exterior? Estas y otras preguntas troncales en el ejercicio práctico de la diplomacia tienen respuesta en la excepcional obra que ahora ustedes leen. No es frecuente contar con una visión propia, original y aterrizada de dos profesionales de la diplomacia cultural. Están en activo, en la cancillería o en el exterior, pero con una necesidad imperante de convertir las buenas ideas (poder blando, influencia, reputación) en decisiones (hechos, prioridades, indicadores de rendimiento). El libro transita desde las teorías, los conceptos y los fundamentos hasta el manejo operativo de la internacionalización de la cultura. Porque la cultura reclama su reconocimiento profesional como parte del corpus principal de las cancillerías. Es, de hecho, ya, una de las áreas de mayor demanda en la formación universitaria. Por este motivo, el libro es un clásico instantáneo para los diplomáticos culturales, los académicos, los profesionales de la cultura y todo aquel que quiere conocer más sobre la internacionalización de la cultura. Les deseo que disfruten su lectura tanto como yo.


    Cultura y poder


    La cultura es conocimiento: produce y distribuye una idea del país en el exterior. La cultura es espectáculo: el entretenimiento nos divierte y nos conecta con los imaginarios estéticos e identitarios. La cultura es poder: organiza, promueve o descarta las ideas en las que estamos dispuestos a creer.


    La cultura conforma la estructura internacional de la realidad. Proyecta los valores de un país, un sistema político o una demanda social. Asienta las ideas sobre las que debatimos, desde las fronteras geográficas hasta la memoria histórica. Vehicula las decisiones de poder, mediante la dotación de legitimidad a la inserción de un país en la sociedad internacional, la persuasión a los líderes y las audiencias, y atraer turistas, inversores o curiosos. La cultura aterriza ideas abstractas, como las emociones, la moral o la imaginación para construir símbolos, reales o figurados. Los símbolos refuerzan o debilitan la identidad colectiva y su elección es arbitraria. A veces, conecta con la narrativa histórica (la espada de Simón Bolívar, la indumentaria del imperio otomano, los samuráis japoneses, el desfile “el Día de la Victoria” en Moscú), y otras veces engarza con la naturaleza (el cedro del Líbano, el monte Ararat para los armenios o el río Ganges para la India, el panda chino, el águila calva de los Estados Unidos). La cultura transporta los valores a través de las distintas industrias, como el cine y la televisión, el periodismo, los servicios educativos, la gastronomía, la literatura, los espectáculos deportivos o las redes sociales.


    La cultura es, pues, el primer instrumento para transformar las percepciones de la audiencia global y generar un impacto definido. Son instrumentos reconocibles para la acción exterior y la definición de objetivos de política exterior y diplomacia pública y cultural. El manejo de la cultura, a través de la diplomacia cultural, afecta los valores y las normas que acaban por fijar las rutinas y los procedimientos institucionalizados. Ninguna escuela de pensamiento renuncia a la producción de sistemas normativos y de conocimiento mediante la producción cultural y de ideas.


    En la escuela realista, la soberanía sobre los valores culturales, la producción de significados y la defensa de la industria local aminora los efectos indeseados de la anarquía en el sistema. El realismo político concluye que la cultura es el pegamento de la comunidad política doméstica y el primer atractivo para el exterior. El programa Fulbright, nacido en 1946, es el primer caso reconocido de atracción de talento académico e impulso de cátedras de estudios norteamericanos. Leer hoy a Hans Morgenthau permite comprender el origen de la diplomacia cultural estadounidense, incluso antes de la popularización del poder blando del profesor Joseph S. Nye Jr:


     


    The power of a nation, then, depends not only upon the skill of its diplomacy and the strength of its armed forces but also upon the attractiveness for other nations of its political philosophy, political institutions, and political policies. This is true in particular of the United States. (Morgenthau, 1985: 169)


     


    Los idealistas observan la cultura como un instrumento de cooperación. Las teorías de poder blando conectan con la diplomacia pública y el deseo de alcanzar amplias capas de la sociedad internacional. La interdependencia compleja desaconseja la coerción y el uso de la fuerza, por el daño mutuo en el teatro de operaciones, los mercados y la opinión pública. En cambio, la capacidad para tejer alianzas, atraer el interés de la sociedad internacional, promover el entendimiento mutuo, extender los intercambios educativos o financiar la exportación de bienes y servicios audiovisuales son instrumentos que apuntalan el liderazgo global sin coerción. La digitalización ha acelerado la expansión de los contenidos audiovisuales homogéneos y la plataformización del consumo. El modelo de poder blando favorece el excepcionalismo de los Estados Unidos, fuerza dominante en el mercado de la cultura y motor de su atractivo a través del cine, la música o las referencias culturales.


    En la nueva etapa que ahora comienza de globalización-desglobalización, la diplomacia cultural busca su sitio. Estados Unidos ha anunciado recortes en los instrumentos convencionales (Voice of America, USAID), mientras que China expande su inversión en las redes del Instituto Confucio o el préstamo de pandas a zoos de todo el mundo. La Unión Europea persigue un mercado audiovisual vigoroso, asentado sobre una definición de los servicios digitales y protegido ante el predominio de la tradición estadounidense. Y la lista sigue.


    La dimensión estratégica de la cultura


    En un contexto de globalización impredecible, la cultura acumula capital para el ejercicio de la influencia, la proyección de la identidad y la internacionalización de la economía y la empresa. Este libro es relevante porque nos permite comprender que las dos dimensiones del poder, dura y blanda, no son mutuamente excluyentes. Antes, al contrario. Los países con menor capacidad militar o financiera pueden expandir su política exterior mediante conectores culturales (cine, literatura) o mediáticos (periodismo, think tanks, ideas) o científicos (I+D, universidades). Es una buena noticia para casi todos los países, que pueden impulsar una visión estratégica de la cultura sin vincular su despliegue exterior con otros mecanismos propios del poder duro (fuerza militar, coerción, inversiones). Esta conceptualización de la diplomacia cultural como un mecanismo de expansión de la política exterior cumple con un triple objetivo. El primero es el reconocimiento internacional, que sirve para ubicar este grupo de países en las conversaciones globales. El segundo es la legitimación de las políticas públicas, mediante su validación en la esfera internacional. Y el tercer elemento es el estatus, la proyección internacional de un imaginario, por ejemplo, vinculado a un país democrático liberal, abierto al libre comercio y promotor del orden basado en reglas. No son objetivos menores frente al escenario de creciente diplomacia transaccional.


    Con esta finalidad, la proyección internacional de la cultura adquiere un carácter estratégico cuando cumple cinco condiciones. En primer lugar, la cultura sirve para la protección del interés nacional, porque educa a la opinión pública global y doméstica en el valor intrínseco de un idioma, una costumbre, una manifestación cultural. Tiene sentido en el entorno estratégico de la globalización, donde la americanización de la cultura ha generado una creciente homogeneización en los patrones de ocio y consumo cultural. Frente a ese predominio de Hollywood o las estrellas Michelín, los países defienden su singularidad. Los institutos culturales no solo enseñan un idioma extranjero, sino que llevan a terceros países a autores, cine, tendencias, preocupaciones. La cultura, además, no es patrimonio exclusivo de una institución o un individuo. En la gestión internacional, salen al auxilio las ciudades (San Petersburgo o San Francisco brillan con luz propia), los influencers (las Kardashian o Enes Kanter) o las empresas privadas (Alibaba, SpaceX, Manchester City). Estos actores no estatales contribuyen a la estrategia de diplomacia cultural… pero también complican el diseño de una estrategia unitaria. Más actores y su naturaleza diversa puede conducir a actuaciones contradictorias.


    Seguidamente, la cultura conecta con valores políticos. La libertad artística permite expresar inquietudes, aspiraciones. A través de la literatura o la música, se intercambian ideas y se denuncian situaciones injustas. La promoción de unos artistas frente a otros envía un mensaje en materia de derechos humanos, diversidad o defensa de una posición en un conflicto internacional. Los países seleccionan, filtran y promueven unas ideas cuando financian giras de escritores, envían películas a los premios de la Academia del Cine de Estados Unidos o pagan las traducciones a determinados países. La elección de unos artistas o escritores para su promoción en ferias y certámenes aspira a llevar un tipo de mensaje. Premiar a la escritora surcoreana Han Kang es bien distinto que reconocer la trayectoria de Michel Houellebecq, Salman Rushdie o Peter Handke. El gobierno chino ha apostado por la ciencia ficción para reflejar el poder tecnológico y capacidad para cambiar el destino del mundo, toda una narrativa contrahegemónica. Los autores Liu Cixin o Chen Qiufan representan esta tendencia. Las superproducciones El problema de los tres cuerpos o La tierra errante reflejan bien esta intención de ofrecer futuros alternativos con perspectiva china.


    La tercera clave estratégica es la conexión de la cultura con los ámbitos de la seguridad y el comercio exterior. La lengua configura una cosmovisión, un conjunto de valores y miradas preferentes. La República Francesa, bajo la presidencia de Emmanuel Macron, ha procurado recuperar la francofonía como espacio para vehicular la conversación y los intereses en el África subsahariana. La cultura, en su vertiente científica, es puente para la transferencia de conocimiento, patentes, propiedad industrial e innovación. La ciencia disruptiva rompe moldes y ofrece una imagen de modernidad. Tal es el objetivo de la campaña de Emiratos Árabes Unidos por tener presencia e impacto en las exploraciones en la Luna.


    En materia económica, la obra confirma la tesis cuantitativa. Ya se conocen la medición y tasación de las exportaciones de bienes y servicios culturales. En la unidad de cuenta, la exportación de los bienes culturales antecede la llegada de otros servicios y mercancías en el mercado destino. La cultura, como veremos en el libro, es un indicador fiable del interés que tiene el mercado A en las exportaciones de B. Así, la cultura es fuente de riqueza, creación de empleo, exportación de bienes y servicios, atracción de inversiones, captación de turismo, producción de marcas. Esta dimensión económica se alinea con las tesis del marketing estratégico puro: ofrece un bien o un servicio único, vinculado al territorio o la tradición y de carácter exclusivo. El K-Pop es un fenómeno global que atrae turismo de conciertos y ha disparado las exportaciones de bienes y servicios (cosmética, series de televisión, moda). El éxito de Parásitos (Bong Joon-ho, 2019) en los premios de la Academia de Hollywood confirma la globalización de la producción audiovisual coreana, fenómeno que luego se extendió a El juego del calamar y otras producciones en plataformas. En Estados Unidos, la economía creativa y la cuenta de Arts and Cultural Production es la segunda más relevante del país, por delante de la construcción, los transportes o las utilities.


    El valor añadido del libro reside en conectar estas mediciones convencionales con otras propias de la diplomacia cultural. Pueden ser los indicadores y los rankings de soft power, que gustan en el escenario internacional. La metodología que ofrece la obra nos permite trabajar y profundizar en este aspecto.


    En cuarto lugar, la cultura vertebra la identidad. Combina los aspectos racionales (geografía, historia, demografía) con otros de contenido emocional (identidad, sentido de pertenencia, símbolos). La identidad no ofrece una métrica racional, sino que genera su propia epistemología. No importa el detalle de realidad o precisión, sino las consecuencias que de ella emanan.


    En último término, el poder de la cultura se concreta en la generación de una ventaja competitiva. Ahí radica el auténtico valor añadido de este libro. No se conforma con la descripción de hechos y acontecimientos en el mundo de la cultural o la gestión internacional, sino que ofrece un prontuario para el diseño, la ejecución, la gestión y la evaluación de las políticas culturales con una mirada internacional. Reforzar la dimensión cultural de la diplomacia es también un mecanismo para incrementar el poder relativo. La cultura es un vehículo preferente para encontrar afinidades con nuevos segmentos demográficos, activar las decisiones de compra en el exterior y mejorar la imagen país. A través del arte, la literatura o el turismo, la diplomacia política y las exportaciones comerciales crecen. El libro permite esbozar algunas ideas sobre cómo los países pueden apalancar su reputación en estas áreas de actividad económica para convertirse en una política industrial. Reforzar la dimensión cultural de la diplomacia es también un mecanismo para incrementar el poder relativo.


    El ejercicio del poder blando a través de la cultura no es un asunto menor. Durante años, se trivializó la gestión cultural internacional y quedó varada como un asunto de menor impacto en la esfera diplomática. Hoy sabemos que la cultura internacional es una de las áreas de mayor crecimiento para la influencia. No siempre para el bien social. En algunos casos, para interferir a través del periodismo de falsa bandera y el debate social en los procesos electorales. En otros, para señalar a las minorías.


    Sea como fuere, la gestión de las políticas culturales con una mirada internacional representa uno de los grandes desafíos de las cancillerías. Esta es la buena noticia que nos trae el presente ensayo. El libro nos ofrece indicadores para medir, evaluar, comparar la gestión de la diplomacia cultural. La presente obra ofrece un repertorio de indicadores que debemos ajustar en cada periodo estratégico. Las instituciones educativas y culturales no son ajenas al cambio de ciclo en la gobernanza global y, precisamente por ello, debemos conocer cuáles son nuestros activos y oportunidades. Puede ser la contribución a instituciones culturales, la participación destacada en ferias y exposiciones internacionales, la gastronomía, la arquitectura, el impulso del deporte olímpico o la promoción del cine y la literatura con sabor local. La progresiva profesionalización confirma la tesis principal que vincula las teorías actualizadas del poder blando con el análisis empírico.


    No existen indicadores universales de éxito. La diplomacia cultural debe evaluarse con arreglo a los intereses de la política exterior particular, los recursos disponibles, los plazos y el personal disponible. Sin embargo, sí podemos identificar dos bloques que aparecen recogidos en el libro. Por un lado, la capacidad de influencia entendida como la capacidad para afectar un comportamiento en la sociedad internacional. El análisis se estructura en tres ejes: el terreno cognitivo (difusión de ideas), el criterio (actitud o juicio ante los hechos internacionales) o el comportamiento (activismo por una causa global, voto en las organizaciones internacionales, compromiso). El éxito es el agregado de las tres. Por otro lado, el éxito de la diplomacia cultural conecta con la gestión de la reputación, esto es, la posición relativa en un entorno internacional. La reputación es una cualidad atribuida que recoge el prestigio, la notoriedad, el estatus que los demás actores internacionales nos confieren.


    En una dimensión fundamental, el libro indaga sobre los desarrollos presentes y futuros de la diplomacia cultural en el ámbito digital. Las redes sociales, las plataformas, los videojuegos, el posicionamiento digital, los creadores de contenidos o el marketing digital tienen que estar en el diseño de la estrategia de diplomacia cultural. El entorno digital ha dejado de ser un subproducto para convertirse en una de las dimensiones centrales de la estrategia, dada la fortaleza de la comunidad cultural digital. Esta idea es aún más relevante en el cuidado y la gestión de la diáspora.


    Ahora, que nos ha dejado el influyente autor Joseph S. Nye Jr., es buen momento para recordar que el poder blando alcanza su cima cuando alinea los recursos culturales al servicio de un proyecto político estable y coherente. Sirva este libro para poder ejercer nuestra tarea –la proyección exterior de nuestra voz cultural en una sociedad cosmopolita– con el rigor propio de intencionalidad política de la influencia y la evaluación con indicadores.


     


     


    Juan Luis Manfredi


    Catedrático de la Universidad de Castilla-La Mancha
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    INTRODUCCIÓN


    La internacionalización de la cultura y la diplomacia cultural son dos conceptos que, en el ámbito de las relaciones internacionales, están íntimamente vinculados y pueden ser complementarios.


    Sin embargo, no son sinónimos, ya que conceptual y operativamente se trata de materias distintas. Explicitar esas diferencias, desde el punto de vista teórico y su consecuente implicancia práctica, es una de las principales motivaciones de esta obra.


    La internacionalización de la cultura se refiere, principalmente, a la difusión y exportación de productos culturales más allá de las fronteras nacionales, sin que necesariamente haya una intención política o diplomática detrás. Su objetivo es ampliar el acceso global a la cultura, diversificar audiencias y, fundamentalmente, generar oportunidades económicas para las industrias de la economía creativa e impulsar la carrera de los artistas.


    En este proceso, los principales actores son los creadores, intérpretes, editoriales, productoras, empresas del sector cultural, plataformas de distribución, organizaciones no gubernamentales y organismos públicos dedicados a la difusión y promoción cultural.


    Por su parte, la diplomacia cultural es una herramienta utilizada por los Estados para proyectar su identidad y valores en el ámbito internacional. Sus principales propósitos son mejorar la imagen de un país, fortalecer las relaciones diplomáticas y fomentar el entendimiento mutuo entre las naciones.


    Se enmarca dentro del concepto de soft power, es decir, la capacidad de influir en otros actores mediante la atracción y la persuasión en lugar del uso de la coerción.


    Los principales protagonistas de la diplomacia cultural son los gobiernos, a través de los ministerios de relaciones exteriores, las misiones diplomáticas y los institutos culturales en el exterior.


    Aunque la internacionalización de la cultura y la diplomacia cultural pueden complementarse, su diferencia fundamental radica en el propósito que las impulsa, en los actores que las llevan adelante y, eventualmente, en los contenidos y en los destinos elegidos para su implementación.


    La internacionalización de la cultura está más ligada a dinámicas comerciales, creativas y de acceso global al arte, al entretenimiento y al patrimonio cultural; la elección de los destinos está determinada por las oportunidades que ofrecen los circuitos y mercados culturales, y el contenido es independiente del grado de representatividad de las características culturales del país de origen.


    La internacionalización de un producto cultural puede ser muy exitosa y generar grandes beneficios para sus promotores, pero eso no significa, necesariamente, que contribuya a fortalecer la imagen y –subsidiariamente– el poder del país productor. Incluso, en algunos casos, hasta podría ser contraproducente.


    En la internacionalización cultural, las agencias del Estado –principalmente las cancillerías y las agencias de impulso al comercio exterior– tienen un rol de acompañamiento y la función de promover las exportaciones –como ocurre con otros sectores de la economía que producen bienes y servicios exportables–, pero las protagonistas son las empresas del sector cultural. Son estas las que, en definitiva, concretan las operaciones de exportación de bienes y servicios culturales.


    Entre ellas se destacan las galerías de arte, los museos, productoras de artes escénicas, editoriales, agentes literarios y empresas de restauración del patrimonio; televisión, estudios de animación, empresas de videojuegos, plataformas de streaming y agencias de noticias; estudios de diseño gráfico, arquitectura, diseño de interiores, moda y diseño industrial; agencias de publicidad, empresas de marketing digital, productoras audiovisuales y estudios de diseño publicitario; desarrolladoras de software para arte y entretenimiento, empresas de realidad virtual y aumentada, inteligencia artificial aplicada al arte e impresión 3D; y sellos discográficos, estudios de producción musical, organizadores de eventos y festivales y empresas de gestión artística.


    A su vez, lo integran el subsector de la manufactura creativa, que incluye talleres de cerámica, carpintería, joyería artística y empresas de impresión y serigrafía, y el sector de educación artística y de idiomas, de consultoría creativa y plataformas de cursos en línea y consultoras de innovación y creatividad.


    Por las características del mundo cultural, en muchas ocasiones estas acciones las llevan adelante personas en forma individual, en su condición de creadores, intérpretes, traductores, diseñadores, desarrolladores, artesanos y, en general, profesionales de la economía creativa.


    La diplomacia cultural, en cambio, responde a intereses estratégicos de los Estados en sus relaciones internacionales, al perseguir el cumplimiento de sus objetivos de política exterior, y sus protagonistas directos son los ministerios de relaciones exteriores, que en la mayoría de los casos cuentan con dependencias especializadas en la materia.


    Es por ello que en la elección de los destinos deben priorizarse aquellos que, por razones históricas, políticas, económicas o comerciales sean los más relevantes para el cumplimiento de esos objetivos y los contenidos ser representativos de los valores e imagen que en el corto, mediano y largo plazo, el Estado desee proyectar hacia el mundo, atendiendo, además, las características idiosincráticas del público objetivo y la situación de la relación bilateral.


    Tanto en la internacionalización como en la diplomacia cultural, la “materia prima” es la cultura, lo que puede generar cierta confusión entre una y otra. Sin embargo, una responde a iniciativas del sector privado que, con el apoyo del Estado en su promoción en el exterior y facilitación, busca incrementar la exportación de bienes y servicios culturales; mientras que la otra es una política pública per se, diseñada y ejecutada por el Estado.


    En este libro nos dedicamos a abordar ambas materias, con un enfoque teórico y de análisis crítico, pero a la vez práctico y propositivo.


    La primera parte del libro está dedicada a la internacionalización de la cultura, un proceso que ha cobrado relevancia en la era de la interconectividad digital, por los profundos cambios que se han producido en los modos de producción y consumo cultural, debido a la desmaterialización de los soportes, característica de la Sociedad de la Información. Sin perjuicio de que las expresiones artísticas que implican la representación en vivo –como la música y las artes escénicas en general– o la publicación y distribución de libros, no han perdido vigencia.


    La difusión de manifestaciones culturales más allá de las fronteras tiene sus raíces en los orígenes de la Humanidad y perdura hasta el presente. Desde los intercambios culturales en la antigüedad, fruto del desplazamiento de grupos humanos, hasta la proliferación del cine, la música y la literatura a través de plataformas digitales, la cultura ha sido un factor clave en la construcción de vínculos entre las sociedades.


    Uno de los principales motores de la internacionalización de la cultura es la economía creativa, que abarca sectores como el entretenimiento, las artes visuales, la industria editorial, la gastronomía y el turismo cultural, y cuyo principal “recurso” es la creatividad, expresado como propiedad intelectual o derecho de autor.


    Estos sectores no solo enriquecen la identidad cultural de las naciones, sino que también generan importantes beneficios económicos. La economía creativa ha demostrado ser una fuente de crecimiento y empleo en muchas partes del mundo, con un impacto significativo en el Producto Bruto Interno (PBI) y en el empleo.


    Las actividades vinculadas a la economía creativa son trabajo-intensivas, generadoras de valor agregado, amigables con el medio ambiente, generadoras de divisas y sostenibles, y en general, ajenas a las guerras comerciales, las barreras arancelarias y para-arancelarias.


    Sin embargo, debemos ser conscientes de los desafíos que este proceso de internacionalización conlleva, como la homogeneización cultural y el riesgo de apropiación cultural, lo que ha motivado debates sobre la protección del patrimonio y el respeto de la diversidad cultural.


    A medida que las producciones culturales se vuelven más accesibles mundialmente, también existe el riesgo de que ciertas culturas dominen la escena global, dejando de lado expresiones locales más vulnerables.


    La internacionalización cultural, a su vez, está regulada por diversas normas internacionales que buscan facilitar el comercio de bienes y servicios culturales, proteger la propiedad intelectual y fomentar la diversidad cultural. Desde la Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales de la UNESCO, hasta normas comerciales en el seno de la OMC, estas regulaciones juegan un papel fundamental en la configuración de los mercados culturales globales.


    En este sentido, es crucial conocer estos acuerdos referidos a la movilidad de creadores, de exportación de bienes y servicios culturales y destinados a la protección de los derechos de autor. En ese contexto, también analizamos cuestiones relacionadas con la facilitación del comercio y la simplificación aduanera, que permiten la circulación de bienes culturales a nivel internacional y también al combate del tráfico ilícito.


    En la segunda parte del libro, nos abocamos a la diplomacia cultural como una herramienta clave de la política exterior de los Estados. A diferencia de la internacionalización cultural, que se centra en la proyección transfronteriza de las manifestaciones culturales en “manos privadas”, la diplomacia cultural es una estrategia deliberada, utilizada por los gobiernos para proyectar la imagen de los países y fortalecer su influencia en el mundo.


    Es un instrumento de política exterior que busca explícitamente contribuir al ejercicio del poder blando por parte de los Estados. Desde la antigüedad, pero fundamentalmente desde finales del siglo XIX, con la creación de institutos culturales como la Alliance Française y la Società Dante Alighieri hasta la participación en eventos internacionales como la Biennale di Venezia, la diplomacia cultural ha sido una herramienta clave en la construcción del soft power de los países.


    Es por ello que analizamos su incidencia en la política internacional desde un punto de vista teórico y práctico. Lo hacemos estudiando las teorías de las relaciones internacionales y el papel que la cultura tiene en la explicación sobre el funcionamiento del sistema internacional que estas ofrecen. Desde el idealismo de Woodrow Wilson, que promovía el entendimiento intercultural como un medio para evitar conflictos, hasta el realismo de Hans Morgenthau, que ve a la cultura como un instrumento de poder y control, diferentes enfoques han influido en la manera en que los Estados utilizan la cultura en su política exterior.


    El concepto de soft power, desarrollado por Joseph Nye, también es central en este análisis, ya que destaca que la atracción cultural puede ser una herramienta más efectiva que la coacción militar o económica de los Estados –y en algunos casos la única– para incidir en el escenario internacional.


    A lo largo del libro también analizamos cómo la diplomacia cultural ha sido utilizada para fortalecer la imagen de los países, y revelamos que es posible medir el impacto que tiene en el ejercicio del poder blando.


    Para ello, examinamos el posicionamiento de los países en rankings de soft power, medido en términos de percepciones, y consideramos cómo puede influir en su capacidad para atraer inversión extranjera, promover el turismo, proyectar una identidad positiva y fortalecer la Marca País.


    En la tercera sección presentamos a Uruguay, como estudio de caso, proponiendo el modo en que un país, más allá de otros recursos de poder disponibles, puede –o debe– proyectar su cultura hacia el mundo, como un activo estratégico para su diplomacia y una mejor inserción en el escenario internacional.


    El rol de la diplomacia cultural en el fortalecimiento de las comunidades en el exterior también es abordado, destacando que la promoción de la identidad cultural contribuye a la integración de la diáspora y al desarrollo de lazos con otros países.


    Por último, el libro ofrece un manual práctico para gestores culturales internacionales, proporcionando principios para el diseño de proyectos, estrategias de marketing y comunicación, mecanismos de financiamiento y acceso de circuitos internacionales.


    Abordamos también aspectos clave como la protección de la propiedad intelectual y el derecho sobre la imagen –en este punto queremos agradecer los aportes del Dr. Luis Fernando Iglesias, especialista en la materia– y la optimización de la sostenibilidad de los proyectos culturales en un mundo cada vez más digitalizado.


    En conclusión, la internacionalización de la cultura y la diplomacia cultural son dos facetas interconectadas de un mismo fenómeno: la proyección de la cultura en el escenario global, pero son conceptual y operativamente campos diferenciados.


    Ambos presentan desafíos, pero también ofrecen oportunidades únicas para el desarrollo económico de los países, la promoción de la diversidad cultural y el fortalecimiento de las relaciones internacionales.


    A lo largo de estas páginas, intentamos transmitir el resultado de la reflexión y estudio, fruto de años de formación, docencia y experiencia profesional y de más de una década de intercambio, reflexión y discusión sobre estos temas.


    Nos propusimos también reflejar los desafíos, aciertos, éxitos, errores y fracasos que hemos acumulado en nuestra labor cotidiana, particularmente, desde la administración pública y la gestión cultural.


    ¡Esperamos haber logrado esos objetivos!

  


  
    
PRIMERA PARTE 

 INTERNACIONALIZACIÓN DE LA CULTURA

  


  
    La internacionalización de la cultura es un proceso dinámico y multifacético que involucra la circulación, el intercambio y la difusión de expresiones culturales, ideas, valores y prácticas entre diferentes países y comunidades, traspasando las fronteras de los Estados.


    Este fenómeno, que tiene sus raíces en los desplazamientos de personas por la tierra, desde el comienzo de la historia de la humanidad, se ha visto amplificado por la interconectividad producida por las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente los dispositivos móviles y el acceso a internet.


    A su vez, la movilidad humana contemporánea, tanto de personas migrantes como turistas, continúa promoviendo el intercambio directo de costumbres y tradiciones, mientras que las organizaciones y empresas internacionales y los acuerdos de cooperación cultural entre países también juegan un papel fundamental en su expansión y profundización.


    En definitiva, cuando hablamos de internacionalización cultural en términos generales, nos referimos al traslado de personas, bienes o servicios que impliquen un vínculo entre comunidades con culturas diferentes.


    Siendo más restrictivos, consideramos el intercambio de bienes y servicios producidos por la creación humana, especialmente en el campo del arte y la economía creativa, tales como la música, el cine y la literatura, las artes escénicas, entre otras expresiones.


    Es oportuno mencionar que, si bien la internacionalización cultural ha facilitado una mayor diversidad y enriquecimiento cultural, también ha planteado desafíos, como la homogeneización cultural, en la que las culturas dominantes podrían desplazar a las culturas locales. Esto ha generado preocupaciones sobre la pérdida de identidades culturales y la resistencia de algunas comunidades que buscan preservar sus tradiciones.


    En este contexto desarrollaremos los próximos apartados, en los que abordaremos aspectos teórico-prácticos de la internacionalización cultural.


    Razones para internacionalizar la cultura


    La internacionalización de la cultura es un proceso esencial en un mundo interconectado, ya que permite el intercambio de ideas, valores y expresiones artísticas entre diferentes sociedades. Difundir la cultura más allá de las fronteras no solo enriquece la identidad de cada nación, sino que también fomenta el respeto por la diversidad, el diálogo intercultural y el desarrollo económico a través de industrias creativas como el cine, la música, la literatura y el arte, y promueve la diversificación y la innovación en la producción. Además, fortalece la cooperación internacional e impulsa una comprensión más profunda entre los pueblos, reduciendo estereotipos y fomentando la paz.


    Así, compartir la riqueza cultural con el mundo contribuye al progreso social, al fortalecimiento de las relaciones internacionales y al desarrollo de las comunidades de un modo sostenible, en todas sus dimensiones.


    A su vez, en un mundo donde los cambios económicos, sociales y culturales trascienden las fronteras, la internacionalización no solo se ha convertido en una práctica ineludible, sino en una necesidad estratégica. Esto cobra aún mayor relevancia para aquellos países con una población relativamente pequeña, ya sea en términos absolutos o debido a que solo una fracción de sus habitantes accede al consumo de bienes y servicios culturales.


    En estos casos, las limitaciones de escala pueden obstaculizar el desarrollo de proyectos que requieren un mercado amplio para alcanzar la autosuficiencia, la sostenibilidad y la rentabilidad. Es por ello que la internacionalización de la cultura es un instrumento adecuado para lograr la economía de escala que haga viable las iniciativas de creadores y gestores culturales.


    Al mismo tiempo, este proceso fortalece el posicionamiento de los sectores de las industrias creativas en el escenario global y genera nuevas oportunidades para los creadores y las empresas, ampliando su alcance y potenciando su competitividad.


    Es importante destacar que la internacionalización de la cultura va más allá del concepto tradicional de “exportación”, entendido como la simple comercialización de bienes o servicios en el extranjero.


    Internacionalizar implica el diseño y la ejecución de una estrategia integral que articule acciones y procedimientos específicos para insertar de manera sostenible y competitiva los bienes y servicios culturales en el ámbito global, asegurando su aceptación, comprensión, disfrute y reconocimiento por parte de públicos extranjeros.


    En este contexto, se genera un doble proceso virtuoso: por un lado, la llegada de bienes y servicios culturales a nuevas audiencias en terceros países y, por otro, el impacto de su identidad en la proyección del sector cultural y en el posicionamiento de la marca país en su conjunto.


    Este fenómeno es característico de los productos culturales, a diferencia de otros bienes y servicios, salvo aquellos que llevan implícita una fuerte identificación cultural, como ciertos productos alimenticios vinculados a tradiciones gastronómicas específicas.


    En definitiva, la internacionalización de bienes y servicios culturales no solo facilita su inserción en nuevos mercados, sino que también fortalece la presencia y el reconocimiento del sector cultural en el exterior.


    A continuación, se presentan las principales razones por las cuales la internacionalización de la cultura es una estrategia clave para los actores del sector:


    Exportación de bienes y servicios de las industrias creativas


    La exportación de bienes y servicios culturales se refiere a la comercialización internacional de productos y actividades relacionados con la creatividad, el arte y la cultura. Este sector forma parte de la economía creativa y representa una fuente de ingresos significativa para muchos países.


    Los bienes culturales exportados incluyen libros, películas, música, artesanías, videojuegos, obras de arte y productos de diseño, que pueden venderse en mercados extranjeros a través de plataformas digitales, ferias internacionales o mediante acuerdos comerciales.


    Por otro lado, los servicios culturales comprenden actividades como producciones audiovisuales, espectáculos en vivo, consultoría en diseño y arquitectura, desarrollo de software creativo, formación artística y publicidad, entre otras actividades.


    Se caracterizan por ser su principal factor de producción la creatividad, basada en la inteligencia humana, y se los identifica porque ese componente puede ser protegido como “derecho de autor”, “propiedad intelectual” o “marca”, según corresponda.


    Proyección de la identidad nacional


    La internacionalización facilita la difusión y preservación de la riqueza cultural del país, permitiendo que su historia, valores y tradiciones lleguen al mundo y ganen reconocimiento a nivel global. Esto se logra a través de la promoción de expresiones culturales autóctonas como la música, el cine, la literatura y la gastronomía, participando en festivales de cine, exposiciones de arte, giras musicales y actividades que fomenten el uso del idioma. Esta proyección no solo resalta la diversidad cultural, sino que también contribuye al fortalecimiento de la identidad nacional en el ámbito internacional.


    Posicionamiento en el escenario internacional


    La acción cultural más allá de las fronteras nacionales, vinculada a la promoción de la imagen de un país, se ha consolidado como una herramienta fundamental de la política internacional. En efecto, para numerosos gobiernos en diversos contextos, presentar su país de manera atractiva se ha convertido en un componente clave de su política exterior. La cultura desempeña un papel central en la construcción de la marca país, moldeando la percepción global y fortaleciendo el poder de una nación. Un país que proyecta una imagen cultural sólida y atractiva no solo gana prestigio, sino que también influye en el comportamiento de otros actores internacionales en áreas como la diplomacia, el turismo y el comercio y más.


    Desarrollo profesional


    Presentar producciones ante audiencias globales previene la endogamia cultural, fomentando la apertura y el intercambio de ideas. Este proceso implica confrontar las propias creaciones con las de otros actores que desarrollan propuestas similares, enfrentando estándares y expectativas exigentes que enriquecen el trabajo y amplían las perspectivas profesionales.


    Economía de escala


    La internacionalización de la cultura es una estrategia clave para lograr economías de escala en proyectos, ya que permite expandir la producción y distribución de productos culturales a nivel global. Al ingresar a mercados internacionales, las empresas o creadores de proyectos culturales, como películas, música, literatura, artes escénicas o moda –por citar algunos ejemplos–, pueden aumentar su volumen de ventas y reducir los costos unitarios de producción. La expansión global facilita la producción masiva y la adaptación de productos a diversas culturas, lo que optimiza costos en fabricación, distribución y marketing.


    Además, la internacionalización cultural amplía la visibilidad de marcas y proyectos, lo que no solo aumenta la demanda, sino también crea una base de consumidores más amplia. Este crecimiento en audiencia permite que las empresas aprovechen las redes de distribución globales, plataformas digitales y alianzas estratégicas para reducir costos y mejorar la eficiencia operativa. Así, los proyectos culturales no sólo se difunden en nuevas culturas, sino que también logran una mayor rentabilidad mediante economías de escala, impulsando su sostenibilidad y expansión.


    Acceso a financiamiento externo


    A su vez, la internacionalización de la cultura ofrece a artistas y gestores culturales acceso a nuevas oportunidades, como fondos internacionales, coproducciones y fuentes de financiación innovadoras.


    La internacionalización de la cultura se ha convertido en una fuente clave de financiamiento externo, ya que permite a los proyectos culturales acceder a mercados internacionales y atraer recursos desde diversas fuentes globales, y generar ingresos genuinos mediante la exportación de bienes y servicios.


    Fomento de la creatividad y la innovación


    La interacción con otras culturas e industrias creativas genera un intercambio bidireccional, permitiendo el descubrimiento de nuevos lenguajes artísticos y el desarrollo de propuestas propias enriquecidas por otras realidades culturales y sociales. Este diálogo no solo amplía el conocimiento y estimula el debate crítico, sino que también fomenta la innovación social en el país de origen. Como resultado, no solo se eleva la calidad y competitividad de las producciones, sino que se enriquece el panorama cultural al integrar nuevas perspectivas y desafíos.


    Atracción del turismo


    La promoción cultural tiene el poder de atraer turistas interesados en experiencias locales, especialmente dentro del creciente segmento del turismo cultural. Según datos de la Organización Mundial de Turismo (OMT), este tipo de turismo representa cerca del 40% del total mundial (OMT, 2022). La elección de un país como destino turístico depende de diversos atractivos, entre los que se destacan su producción cultural. El deseo de conocer el país de origen de una expresión artística es una de las motivaciones para el desplazamiento turístico.


    A su vez, los sitios declarados Patrimonio Mundial de la Humanidad por la UNESCO y las expresiones del Patrimonio Inmaterial de la Humanidad, también juegan un papel crucial en la atracción de visitantes.


    Captación de inversiones


    Una cultura dinámica, creativa e innovadora refleja esos mismos valores en la sociedad que la genera. Un país con una imagen sólida y positiva tiene más probabilidades de atraer socios extranjeros, inversores y consumidores. El atractivo cultural, la cooperación internacional y un liderazgo global responsable contribuyen a construir confianza, un factor clave para los inversores al evaluar destinos potenciales para su capital.


    Fortalecimiento de las comunidades en el exterior


    La internacionalización de la cultura no solo facilita el vínculo con la diáspora, fortaleciendo el sentido de pertenencia y el arraigo al país de origen, sino que también fomenta la cohesión social, facilita la transmisión intergeneracional de valores y tradiciones, y crea espacios de encuentro que refuerzan la solidaridad entre los miembros de la diáspora. Al mismo tiempo, proyecta la identidad nacional en sus países de residencia y contribuye a estrechar los lazos entre naciones.


    Aporte a la diferenciación de los bienes de exportación


    La cultura ofrece un relato que contribuye a la diferenciación de las exportaciones de un país, incluso cuando se trata de commodities. El reconocimiento de una tradición, de una experticia o de una posición innovadora en la cultura de un país contribuye a posicionar y diferenciar sus productos, más allá de sus características intrínsecas.


    Es habitual que, al mencionar un producto, realicemos una asociación mental con un país, independientemente de que sea su principal productor, exportador o el origen de los bienes o servicios de mayor calidad en ese rubro. Esto se debe a años de diplomacia cultural, que han logrado instalar en la mente de los consumidores una asociación directa entre determinados bienes y determinados territorios.


    Contribución al desarrollo sostenible


    Los derechos culturales, el patrimonio, la diversidad y la creatividad son elementos esenciales para el desarrollo humano y sostenible. La cultura, como componente clave de la Agenda 2030, desempeña un rol fundamental en la promoción de sociedades inclusivas, equitativas y resilientes, favoreciendo el desarrollo sostenible a escala global. El sector cultural, intensivo en mano de obra, genera más empleos por unidad invertida en comparación con otros sectores, lo que lo convierte en un motor significativo de desarrollo económico. Además, se caracteriza por su bajo impacto ambiental, ya que consume pocos recursos naturales y genera un alto valor agregado. A su vez, la internacionalización de la cultura contribuye a la generación de divisas, diversifica la actividad económica mediante un fuerte efecto multiplicador en sectores complementarios y secundarios y, a diferencia de otros sectores, se mantiene al margen de las disputas arancelarias y para-arancelarias que suelen complicar el comercio internacional.


    Vinculación con otros sectores y diversificación de la economía


    El sector cultural, por su propia naturaleza, tiene como componente esencial la creatividad, que se materializa en los bienes y servicios generados por la invención humana, hasta el momento impulsada principalmente por la mente, aunque con el avance de la “inteligencia artificial” (IA), este proceso está experimentando transformaciones. Estos productos dan lugar a la propiedad intelectual (PI), que está protegida por las legislaciones nacionales e internacionales en áreas como los derechos de autor, las patentes y las marcas. Hoy en día, la PI es un bien transable y constituye la “materia prima” de algunos de los sectores más dinámicos y globalizados de la economía, como las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). En este sentido, la PI representa un campo clave para la expansión de la internacionalización de la cultura.


    En las últimas décadas, el sector cultural ha experimentado una notable complejización e industrialización, reconociéndose y evaluándose cada vez más el valor tangible y económico de la exportación de bienes y servicios culturales dentro de lo que se denomina economía creativa.


    A través de la exportación de bienes y servicios culturales, se facilita la inserción de artistas y gestores culturales en circuitos internacionales, abriendo nuevos mercados, generando fuentes de ingresos y creando puestos de trabajo en el sector creativo.


    Caracterización y tendencias en la economía de la cultura


    La cultura, además de ser un pilar fundamental para la cohesión social y la construcción de la identidad, representa un sector económico de gran relevancia. El doble valor de la economía creativa –tanto en su dimensión simbólica como comercial– ha impulsado a gobiernos de todo el mundo a promover su desarrollo como parte de sus estrategias para fomentar la movilidad social y reducir las desigualdades estructurales, así como para diversificar la economía, mejorar la productividad y aumentar la competitividad, con el fin de lograr un mayor bienestar y prosperidad.


    De acuerdo al Banco Interamericano de Desarrollo, la economía creativa, que desde sus inicios ha adoptado un enfoque de sustentabilidad y respeto por el patrimonio cultural, constituye una de las áreas productivas con mayores tasas de crecimiento en la última década, representando el 3% del PBI mundial (BID, 2023, como se citó en UNCTAD, 2022), empleando a más de 30 millones de personas, y generando un estimado de USD 2.250 millones a nivel mundial. Estas tendencias también se dan en América Latina y el Caribe, donde genera ingresos de USD 124.000 millones, 2,2% del PBI regional y 1,9 millones de puestos de trabajo (BID, 2023, como se citó en E&Y, 2015).


    El mismo informe del BID establece que el comercio internacional de bienes y servicios creativos genera ingresos cada vez mayores para los países, y que así se calcula que la exportación internacional de bienes creativos a nivel global fue de USD 524 millones en 2020 (lo que representó 3% del total de las exportaciones de bienes y servicios), mientras que la exportación de servicios creativos alcanzó USD 1,1 billones, 21% del total de las exportaciones de bienes y servicios (BID, 2023, como se citó en UNCTAD, 2022).


    Estos resultados, además, no se vieron opacados por los efectos negativos de la pandemia de COVID-19, lo que demuestra la resiliencia del sector. De hecho, una de las consecuencias positivas de la pandemia fue el incremento de los bienes y servicios ofrecidos de forma digital en la economía creativa, que pasó del 38% al 56% (BID, 2023, como se citó en BID, 2021). Sectores como el cine, la televisión, la música y los videojuegos, impulsados por la innovación digital, destacaron como los más avanzados en su integración al mercado global. Se proyecta que el mercado de contenidos digitales crecerá con una tasa anual del 13,78% durante el período 2023-2027 (BID, 2023, como se citó en Infiniti Research Limited, 2022).


    El sector cultural es también importante como generador de empleo. Este empleo es altamente calificado y remunerado en las actividades cercanas a la creación y producción, y menos calificado en la distribución y ventas. No obstante, el sector también se caracteriza por un alto porcentaje de trabajo autónomo e informalidad, lo que incide en la calidad de vida y en el acceso a beneficios y financiamiento para sus actividades, en particular en sus etapas más tempranas.


    La economía creativa posibilita numerosas oportunidades en términos de inclusión social, diversidad cultural y desarrollo humano para jóvenes, mujeres, pueblos originarios, comunidad afrodescendiente, y miembros de la comunidad LGBTQIA+, “esto gracias a la cercanía de pares que requiere el proceso creativo y la rápida aceptación de las industrias culturales y creativas de trabajadores con identidades que han sido motivo de exclusión” (BID, 2023, p. 30).


    A su vez, el último reporte de la UNESCO sobre el sector indica que cerca de la mitad de quienes trabajan en las industrias culturales y creativas son mujeres (BID, 2023, como se citó en UNESCO, 2022).


    Con el paso del tiempo, el sector cultural ha experimentado una evolución constante. No obstante, en la actualidad está viviendo transformaciones profundas impulsadas por los avances tecnológicos, los cambios en los hábitos de consumo y las nuevas formas de financiamiento, lo que está reconfigurando su dinámica y abriendo nuevas oportunidades y desafíos.


    El consumo de bienes culturales ha acelerado su transición hacia plataformas digitales como Netflix, HBOMax, Spotify, Kindle, X, Instagram, TikTok, entre otras, en Occidente, y otras tantas en Oriente. Estos servicios, basados en modelos de suscripción, están reemplazando progresivamente las compras unitarias de contenido, dando lugar a una economía de los creadores en expansión, en la que los artistas independientes adquieren cada vez más protagonismo gracias a estas plataformas. La desintermediación permite a los creadores monetizar directamente con su audiencia, sin la necesidad de grandes distribuidoras. Además, el auge del crowdfunding y los modelos de membresía ofrecen nuevas formas de financiar proyectos y fortalecer vínculos con los seguidores.


    Simultáneamente, la globalización y regionalización cultural están redefiniendo el panorama de las industrias creativas. Se observa una expansión significativa de los mercados emergentes, como el K-pop, Nollywood y las industrias audiovisuales de América Latina, que están ganando influencia a nivel mundial. Esto ha impulsado una mayor producción de contenido localizado, adaptado a nichos culturales específicos.


    Asimismo, los festivales y eventos híbridos, que combinan experiencias presenciales y digitales, se están convirtiendo en una tendencia creciente, favoreciendo una mayor participación global y la conexión entre audiencias de diferentes partes del mundo.


    Además, el turismo cultural se ha consolidado como un sector clave en la pospandemia, con un auge de experiencias inmersivas basadas en tecnologías como la realidad virtual (VR) y aumentada (AR) en museos, conciertos y exposiciones. La expansión de parques temáticos y experiencias interactivas basadas en franquicias culturales también está impulsando la creación de nuevas formas de participación y conexión entre la cultura y los visitantes.


    Por otro lado, el crecimiento de la inteligencia artificial y la automatización en la creación de contenido artístico, música y literatura, junto con el uso creciente de herramientas como ChatGPT y otras tecnologías, ha dado lugar a debates sobre los derechos de autor y la propiedad intelectual, planteando interrogantes sobre cómo regular y proteger la creatividad.


    El uso de la tecnología blockchain para certificar la autenticidad y propiedad de obras digitales ha ganado relevancia en el ámbito cultural. Los NFTs (tokens no fungibles) han surgido como un modelo emergente para el financiamiento y coleccionismo digital, aunque su adopción aún enfrenta desafíos debido a la volatilidad del mercado. Además, el blockchain ofrece una mayor transparencia en la gestión de derechos de autor mediante contratos inteligentes, lo que permite un seguimiento más eficiente y seguro de las transacciones y la protección de la propiedad intelectual.


    Este panorama ha generado la necesidad de nuevas políticas culturales y modelos de financiación, con los Estados y organismos internacionales, promoviendo incentivos fiscales y fondos para las industrias creativas. Hay un creciente reconocimiento de la cultura como motor económico, lo que ha impulsado la adopción de modelos de financiamiento mixto (público-privado) en sectores culturales.


    En este contexto, todos estos cambios y transformaciones subrayan la importancia de que los países adapten sus políticas de internacionalización cultural y fomenten la innovación en sus industrias creativas. Aquellos que logren hacerlo con éxito no solo fortalecerán su identidad cultural, sino que también obtendrán una ventaja competitiva clave en la economía global, posicionándose como actores relevantes en el dinámico y creciente mercado cultural internacional.


    Normativa internacional de circulación de bienes y servicios culturales


    La circulación internacional de bienes y servicios culturales está regulada por un conjunto de normativas y acuerdos internacionales que buscan, en términos generales, facilitar el comercio o el intercambio, proteger la propiedad intelectual y fomentar la diversidad cultural, pero a la vez también combatir el expolio y el tráficon ilícito.


    En este sentido, nos encontramos con normas de alcance global (o casi global), como ocurre con las convenciones y tratados aprobados en el seno de la UNESCO –organismo especializado en educación, ciencia y cultura de la Organización de las Naciones Unidas–, las de carácter regional –cuyo ámbito de aplicación es un continente o una subregión–, y las de alcance bilateral, que comprometen solo a los dos Estados parte que suscriben el acuerdo.


    También podemos clasificar las normas según su temática. En algunos casos, están destinadas a facilitar el ingreso y egreso de un territorio a otro, reduciendo o eliminando barreras arancelarias o para-arancelarias; en otros, buscan preservar el patrimonio cultural, por lo que prohíben o restringen la exportación de determinados bienes; o, asimismo, pueden estar orientadas a proteger los derechos de autor o la propiedad intelectual conexa.


    Entre las principales normativas internacionales de alcance “global”, se destacan:


    Comercio de Bienes y Servicios Culturales


    Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales (UNESCO, 2005)


    Es un tratado internacional jurídicamente vinculante que garantiza a los profesionales de la cultura la posibilidad de producir una amplia variedad de bienes y servicios culturales. Reconoce la naturaleza especial de estos bienes y servicios culturales y protege la soberanía de los Estados para adoptar políticas culturales.


    Sus principales objetivos son proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales, facilitar la interacción libre entre culturas y fomentar el diálogo intercultural. Todo ello con el propósito de impulsar los intercambios culturales, fortalecer el respeto mutuo y contribuir a una cultura de paz.


    Además, la Convención reafirma la importancia del vínculo entre cultura y desarrollo, especialmente en los países en desarrollo, y respalda las iniciativas nacionales e internacionales que buscan reconocer su verdadero valor. Al mismo tiempo, ratifica el derecho soberano de los Estados a diseñar y aplicar políticas que consideren necesarias para proteger y promover la diversidad cultural en sus territorios.


    Como parte de sus compromisos, los Estados firmantes deben presentar informes periódicos a la UNESCO sobre las medidas adoptadas a nivel nacional e internacional en materia de diversidad cultural; acciones para sensibilizar al público y promover la educación en torno a la importancia de proteger y fomentar la diversidad de las expresiones culturales; la cooperación con otras partes y con organizaciones internacionales y regionales, y el impulso a la participación activa de la sociedad civil en el cumplimiento de los objetivos de la Convención.


    Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (GATT, OMC, 1995)


    El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS) es un tratado de la Organización Mundial del Comercio (OMC), en vigor desde 1995, que regula el comercio internacional de servicios.


    El acuerdo persigue dos objetivos principales: establecer un marco normativo internacional confiable y predecible para el comercio de servicios, y fomentar la liberalización progresiva de los mercados de servicios.


    Sus principios fundamentales se aplican, en general, a todos los sectores de servicios, con algunas excepciones, tales como los servicios prestados en el ejercicio de facultades gubernamentales, cuando no se ofrecen en condiciones comerciales, como los regímenes de seguridad social, la salud pública o la educación, y los servicios relacionados con el transporte aéreo, salvo en aspectos específicos.


    Además, el acuerdo abarca todos los servicios contratados por cualquier nivel de gobierno (nacional, regional, local, etc.), pero los Estados conservan la facultad de decidir qué sectores liberalizar.


    Los principios sobre los que se basa este tratado son el de Trato de Nación Más Favorecida (NMF), que garantiza que todos los países miembros reciban un trato equitativo en el comercio de servicios y que ningún país pueda ofrecer condiciones más favorables a un socio comercial sin extenderlas a todos los miembros de la OMC, salvo en circunstancias específicas, y el principio de Trato Nacional (TN), que asegura que los servicios y proveedores de otros países miembros no sean tratados de manera menos favorable que los nacionales, dentro de los límites establecidos en la Lista de Compromisos Específicos, y evita la aplicación de medidas discriminatorias en beneficio de los proveedores nacionales.


    Los servicios culturales incluidos en el acuerdo se dividen en varias categorías dentro de la Clasificación Sectorial de Servicios (W/120) de la OMC. Estas categorías incluyen: servicios audiovisuales (producción, distribución y exhibición de películas y programas de televisión; servicios de radio y televisión y servicios de grabación de sonido); servicios de bibliotecas, archivos y museos (gestión de bibliotecas y archivos, administración de museos y otros sitios del patrimonio cultural); otros servicios culturales y de esparcimiento (producción y promoción de espectáculos en vivo; actividades de artistas independientes y compañías culturales; y servicios relacionados con el patrimonio cultural inmaterial (como festivales y expresiones artísticas tradicionales).


    Convenio de Florencia (1950) y Protocolo de Nairobi (1976): Promueven la libre circulación de materiales educativos, científicos y culturales mediante la reducción de barreras aduaneras


    El propósito central del Acuerdo y su Protocolo, como lo reflejan sus títulos, es facilitar la importación de bienes con valor educativo, científico y cultural. Para ello, eliminan barreras relacionadas con aranceles, impuestos, restricciones cambiarias y prácticas comerciales, permitiendo que organizaciones y particulares los adquieran en el extranjero con mayor facilidad y a menor costo.


    El Protocolo amplía el alcance del Acuerdo, tanto en los beneficios que concede como en la variedad de bienes que abarca. Ambos instrumentos cuentan con el respaldo de la UNESCO. El Acuerdo fue elaborado en línea con uno de los objetivos fundamentales de la organización: promover el intercambio de “publicaciones, obras de arte, material de laboratorio y cualquier documentación útil”, además de fomentar acuerdos internacionales que faciliten la “libre circulación de las ideas”.


    Reafirmando estos principios, el Protocolo reconoce que, desde 1950, numerosos países en desarrollo han logrado su independencia y subraya la necesidad de considerar sus requerimientos específicos. Su objetivo es reducir las dificultades económicas y administrativas que enfrentan para acceder a la educación, la ciencia, la tecnología y la cultura.


    Facilitación del Comercio y Simplificación Aduanera


    Acuerdo de Facilitación del Comercio (OMC, 2017)


    El Acuerdo de Facilitación del Comercio (AFC), adoptado por la Organización Mundial del Comercio (OMC) en 2017, tiene como objetivo optimizar y simplificar los procedimientos aduaneros, reduciendo costos y tiempos en el comercio internacional. Su impacto en las industrias creativas es notable, ya que favorece la circulación transfronteriza de bienes y servicios culturales, como obras de arte, material audiovisual, instrumentos musicales y productos digitales.


    Entre los principales beneficios del AFC para las industrias creativas se destacan la reducción de barreras comerciales, que disminuye costos y plazos en la exportación e importación de productos culturales, facilitando el acceso de creadores y empresas a nuevos mercados; la agilización de trámites aduaneros, que simplifica los procesos de entrada y salida de bienes culturales, impulsando sectores como la moda, el diseño, la música y las artes visuales; y el fomento del comercio digital, ya que, aunque el AFC se centra en bienes físicos, sus disposiciones sobre transparencia y cooperación regulatoria pueden favorecer el intercambio de bienes y servicios digitales, esenciales para la economía creativa.


    En conjunto, el AFC de la OMC fortalece el dinamismo del sector creativo a nivel global, facilitando la internacionalización de productos y servicios culturales.


    Sistema de Cuadernos ATA


    El Cuaderno ATA es un documento aduanero internacional estandarizado que, en el marco de diversos convenios, permite la importación temporal de mercancías sin el pago de derechos e impuestos en más de setenta y ocho países y territorios miembros del Sistema ATA, con mínimas restricciones.


    Fue suscrito bajo el auspicio del GATT (Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio) y de la UNESCO (GATT, UNESCO, 1961) y reformulado en la Convención de Estambul (1990) sobre la Admisión Temporal de Mercancías, adoptada bajo el auspicio de la Organización Mundial de Aduanas (OMA). Esta convención consolidó y reemplazó varios acuerdos previos, incluido el Convenio de Bruselas de 1961, que fue el primero en establecer el sistema ATA.


    El término ATA proviene de las siglas en francés e inglés “Admission Temporaire/Temporary Admission” y se conoce comúnmente como el Pasaporte de las Mercancías.


    Existen dos formas de presentar el Cuaderno ATA ante la aduana. Por la denominada “Vía pasajero”, no es necesario contratar un agente aduanero; el titular del Cuaderno puede presentar la mercancía directamente ante la autoridad aduanera del SAT, y se debe validar y sellar el Cuaderno ATA para documentar el paso por aduana y evitar el pago de impuestos y aranceles. Por la “Vía carga”, se recomienda utilizar un agente aduanero cuando la mercancía viaje en un avión de carga, buque o tenga un volumen considerable. El agente aduanero se encargará de gestionar el despacho ante las aduanas, optimizando tiempos y simplificando el proceso.


    El Cuaderno ATA no exime del cumplimiento de las Regulaciones y Restricciones No Arancelarias (RRNA), como permisos ambientales, de seguridad o salubridad exigidos por el país de destino. Para conocer si la mercancía requiere regulación, debe consultarse el código arancelario con un agente aduanero. Además, el Cuaderno ATA no está diseñado para exportaciones definitivas ni para el transporte de ciertos productos, tales como alimentos, líquidos, químicos, pinturas, productos perecederos, desechables ni mercancías de difícil identificación.


    Protección del Patrimonio Cultural


    Convención sobre las Medidas que deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, Exportación y Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales (UNESCO, 1970)


    Aprobada por la Conferencia General de la UNESCO el 14 de noviembre de 1970, esta Convención proporciona un marco internacional para la prevención del robo y el saqueo y la restitución y el retorno de los bienes culturales robados, en paralelo con otros avances en la lucha contra el tráfico ilícito.


    La Convención de 1970 sobre las Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales llama a los Estados Partes a implementar acciones para prevenir y prohibir el tráfico ilícito de bienes culturales. Establece un marco común para estos países, orientándolos sobre las medidas que deben adoptar para evitar la importación, exportación y transferencia ilegal de bienes culturales.


    Un aspecto fundamental de la Convención es la devolución y restitución de los bienes culturales, no sólo como un recordatorio, sino como una acción que contribuye a la salvaguardia de la identidad de los pueblos y a la promoción de sociedades pacíficas, fortaleciendo así el espíritu de solidaridad.


    En este sentido, la Convención de 1970 está alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos en la Agenda 2030 de las Naciones Unidas.


    Convenio de UNIDROIT sobre los Bienes Culturales Robados o Exportados Ilícitamente (UNIDROIT, 1995)


    Es uno de los principales convenios internacionales adoptados para luchar contra el tráfico ilícito de bienes culturales. En virtud de su enfoque de Derecho internacional privado, aborda la repatriación de tales objetos comprometiendo sistemas jurídicos. Garantiza normas uniformes de derecho privado y de procedimiento internacional que permiten aplicar los principios establecidos en la Convención de la UNESCO. Ambas Convenciones son a la vez compatibles y complementarias.


    Desde el inicio de las negociaciones, dos bloques de interés se enfrentaron en torno a la protección del patrimonio cultural: uno abogaba por la libre circulación de bienes culturales, mientras que el otro defendía la protección nacional del patrimonio. El primer grupo buscaba limitar el alcance del Convenio y proteger a los adquirentes de buena fe, mientras que el segundo proponía ampliar el principio de restitución de bienes robados o exportados ilegalmente. Tras seis años de negociaciones, el Convenio de UNIDROIT fue aprobado en Roma en 1995 y entró en vigor en 1998.


    El Convenio establece que, cuando un museo sospecha que un bien cultural tiene origen ilícito, no puede adquirirlo. Si el bien es adquirido de buena fe, la única solución posible es su recompra para devolverlo a su país de origen. Sin embargo, muchos países carecen de los recursos necesarios para cubrir los costos de estas transacciones. El objetivo central del Convenio no es solo facilitar la restitución, sino reducir el tráfico ilegal de bienes culturales mediante el cambio de comportamientos en el mercado.
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